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Señora Representante:

Me dirijo a usted, al acusar rec¡bo de su nota PR/1/08 (9751-25), por la cual
¡nforma que, en el marco de las actjvidades de cooperación técn¡ca conjunta entre los
programas de VIH y Tuberculosis (TB) se ha desarrollado un protocolo técnico para el

estudio de la mortalidad asociada a estas enfermedades, cuyo objetivo es analizar con
mayor precisión las causas, reducir el subregistro y la clasificación errónea. como
asimismo, fortalecer la integración de los datos de mortal¡dad en los sistemas de
salud, con el fin de idenüficar brechas s¡stém¡c¿s y orientar intervenciones específicas
que mejoren la atención a las personas afectadas por WH y TB.

Al respecto, tengo a b¡en ¡nformar que los equipos técnicos del Programa
Nacional de Control de la Tuberculosis (PNCÍ) y del Programa Nacional de Control del

VIH/S¡da, ITS y Hepat¡Us Virales (PRONASIDA) han evaluado el citado documento
técnico, y han man¡festado su conformidad con su contenido, considerando pert¡nente
y oportuna la inic¡at¡va presentada, como así tamb¡én la plena disposic¡ón para articular
las acciones necesarias en coord¡nación con la OPS/OMS y con las instancias
conespondientes del M¡n¡sterio de Salud Pública y B¡enestar Social.

Hallo prop¡cia la oportun¡dad para saludarle muy atentamente,

ORA. MARÍA o&rn*n*.
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